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RESOLUCION de 29 de abril de 1989, del Registro de la
Propiedad lndusuial, por la que Se dispone el cumplimiento
de la sentenClQ dictada por la Audiencía Territorial de
Madrid. declarada firme, en el recurso contencioso·admi
nistrativo numero 583-86. promovido por (Rhone Poulenc
Agrochimie». contra acuerdos de! Registro de 5 de junio de
1984 y 10 de marzo de 1986.

RESOLUCION de 29 de abril de 1989, del Registro de la
Propiedad 1Mustria!, por la que se dispone el cumplimiento
de la sentenCIa dictada por la Audiencia Territorial de
Madrid, declarada firme. en c!,-ecurso contencioso-admi
nistrativo número 626-85. promovido por don Juan Vicente
Lloréns Badenes contra acuerdos del Registro de 20 de
diciembre de 1983 y 31 de mayo de 1985.

Sr. Secretario general del Registro de la Propiedad Industrial.

En el recurso contencioso-administrativo número 583-86. inter
puesto ante la Audiencia Territorial de Madrid por «Rhone Poulenc
Agrochimie», contra resoluciones de este Registro de 5. de: junio de 1984
y lO de marzo de 1986, se ha dictado, con fecha 29 de JulIo de 1988, por
la citada Audiencia sentencia, declarada firme, cuya parte dispositiva es
como sigue:

«Fallamos: Que estimamos el recurso interpuesto en nombre y represen
tación de «Rhone Poulenc Agrochimie». contra el acuerdo del Registro
de la Propiedad Industrial de fecha 10 de marzo de 1986. por el que se
desestimó el recurso de reposición interpuesto contra la resolución de
fecha 5 de junio de 1984. por la que se denegó la solicitud de registro
de la marca denominativa número 1.038.274 "Sherpa", para distinguir
"preparaciones para destruir las malas hierbas y los animales dañinos",
clase S: anulamos dichos actos por no hallarse ajustados a derecho,
disponiendo la concesión del registro de la expresada marca, y sin hacer
expreso pronunciamiento respecto a las costas causadas.»

En su virtud, este Organismo, en cumplimiento de lo prevenido en
la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien disponer que se
cumpla en sus propios ténninos la referida sentencia y se publique el
aludido fallo en el «Boletín Oficial del Estado».

Lo que comunico a V. S.
Madrid, 29 de abril de 1989.-El Director general, Julio Delicado

Montero-Ríos.

En el recurso contencioso-administrativo numero 626-85, inter
puesto ante la Audiencia Territorial de Madrid por don Juan Vicente
Uoréns Badenes, contra Resoluciones de este Registro de 20 de
diciembre de 1983 y 31 de mayo de 1985. se ha dictado, con fecha 28
de marzo de 1988, por la citada Audiencia sentencia, declarada finne,
cuya Parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que con estimación del recurso interpuesto en nombre de
don Juan Vicente L10réns Badenes, declaramos disconfonnes a Derecho
y, por tanto, anulamos las Resolucíones del Registro de la Propiedad
Industrial de 20 de diciembre de 1983 y su confinnatoria de 31 de mayo
de 1985, que denegaron la marca número 1.013.441, denominada "Little
Kiss", para productos de clase 25, consistentes en prendas confecciona
das para señora. caballero y niño, calzado (ex.cepto ortopédico); en su
lugar declaramos procedente el registro de dicha marca; sin costas.»

En su virtud, este Organismo, en cumplimiento de lo prevenido en
la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien disponer que se
cumpla en sus propios términos la referida sentencia y se publique el
aludido faUo en el «Boletín Oficial del Estado».

Lo que comunico a V. S.
Madrid, 29 de abril de 1989.-EI Director general, Julio Delicado

Montero-Rios.
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Sr. Se~tario general del Registro de la Propiedad Industrial.

RESOLUCION de 29 de abril de 1989, del Registro de la
Propiedad Industrial, por la que sI! dispone el cumplimiento
de la sentencia dictada por el TrIbunal Supremo, en grado
de apelación, en el recurso contencioso-administrativo
numero 83611986-S. promovido por «Novoferber. Sociedad
Anónima», contra acuerdos del Registro de 5 de diciembre
de 1983 y 25 de marzo de 1985.

En el recurso comencioso-administrativo número 836/1986·S, inter
puesto ante la Audiencia Territorial de Barcelona por «Novoferber,
Sociedad Anónima», contra resoluciones de este Registro de S de
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RESOLUCION de 29 de abnl de 1989, de! Registro de la
Propiedad Industrial, por la que se dispone el cumplimiento
de la sentencia dictada por el Trrbunal Supremo, en grado
de apelación, en el recurso contencioso-administrativu
numero 671-S-85, promovido por I(Nutrexpa, Sociedad
Anónima», contra acuerdo del Registro de 13 de febrero
de 1985.

homologación GTE-ú317 para incluir en dicha homologación el modelo 17657
de teclado cuyas características técnicas son las siguientes:

Marca «Wang», modelo 724.

Caracteristicas:

Primera: Combinado.
Segunda: Qwerty.

Lo que se hace publico para general conocimiento.
Madrid, 20 de marzo de 1989.-La Directora general, Regina ReviUa

Pedreíra.

17655 RESOLUCION de 20 de mar=o de 1989, de la Dirección
General de Politica Tecnológica, por la que se modijtca la
Resolución de la Dirección General de Electrónica e Jnfor
matiea de fecha 1 de febrero de 1988, que homologa un
teclado marca «Phílips), modelo P-2815-113.fabricado por
«Philips Kommumkations Industrie AG», en su instalación
industrial ubicada en Siegeneiserfeld (Republica Federal de
Alemania). .

Vista la petición presentada por la Empresa «Philips Informática y
Comuni~cíones, Sociedad Anónima», con domicílio social en Lagasca.
64, Madnd, por la que solicita que la resolución de fecha 1 de febrero
de 1988, por la que se homologa un teclado marca «Phílíps» modelo
P-2815-113, sea aplicable al modelo P-2815-213; •

Resultando que las caraeteristicas, especificaciones y parámetros del
nuevo modelo no suponen una variacíón sustancial con respecto al
modelo homologado;

Vistos el Real Decreto 1250/1985, de 19 de junio. y la Orden del
Ministerio de Industria y Energía de 23 de diciembre de 1985,

Esta Dirección General ha resuelto:

Modificar la Resolución de 1 de febrero de 1988, por la que se
homologa el teclado marca «PhilipS», modelo P-2815-113. con la
contraseña de homologación GTE"()321, para incluir en dicha homolo
gación el modelo de teclado CUyas características técnicas son las
siguientes: .

Marca «Philips», modelo P-2815-213.
Caracteristicas:

Primera: Combinado.
Segunda: Qwerty.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid, 20 de marzo de 1989.-La Directora general, Regina Revilla

Pedreira.
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Sr. Secretario general del Registro de la Propiedad Industrial.

En el recurso contencioso-administrativo número 671-S-85, inter
puesto ante la Audiencia Territorial de Barcelona por «Nutrexpa.
Sociedad Anónima», contra resolución de este Registro de 23 de febrero
de 1985. se ha dictado, con fecha 30 de julio de 1986, por el Tribunal
Supremo, en· grado de apelación, sentencia. cuya parte dispositiva es
como sigue: •

«Fallamos: Que estimando el recurso de apelación interpuesto por
"Nutrexpa, Sociedad Anónima", contra la sentencia dictada en 5 de
marzo de 1987 por la Sala Primera de lo Contencioso-Administrativo de
la Audiencia Territorial de Barcelona, debemos revocar y revocamos
dicha sentencia y declarar no ajustada al ordenamiento juridico la
resolución del Registro de la Propiedad Industrial de 23 de febrero de
1985, disponiendo en su lugar la concesión de la marca número
1.011.486 "Okey" (y diseño) a la Entidad demandante "Nutrexpa,
Sociedad Anónima"; todo ello sin hacer expresa imposición de costas,»

En su virtud, este Organismo, en cumplimiento de lo prevenido en
la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien disponer que se
cumpla en sus propios términos la referida sentencía y se publíque el
aludido fallo en el «Boletín Oficial del Estado»,

Lo que comunico a V. S.
Madrid. 29 de abril de 1989,-EI Director general, Julio Delicado

Montero-Ríos.
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diciembre de 1983 Y 25 de marzo de 1985, se ha dictado, con fecha 8
de septiembre de 1988. por el Tribunal Supremo, en grado de apelación.
sentencia, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que en la apelación fonnulada por "Novoferber, Socie
dad Anónima" contra la sentencia qUe el 26 de octubre de 1987 dictó
la Sala Primera de lo Conteneioso-Adminístrativo de le Audiencia
Territorial de Barcelona, debenio5 revocar y revocamos dicha sentencia
y, en su lugar, declaramos la nulidad de la resolución que el S de
diciembre de 1983 dietó el Registro de la Propiedad Industrial, así como
el derecho de la Sociedad a~lante a obtener la inscripción de la marca
número 1.009.407, "Dino Tlbonel1i", para productos de la clase 25.&, sin
hacer pronunciamiento alguno respecto del pago de las costas procesales
en ambas instancias.» .

En su virtud, este Organismo, en cumplimiento de lo prevenido en
la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien disponer que se
cumpla en sus propios términos la referida sentencía y se publique el
aludido fallo en el «Boletín Oficial del Estado».

concesión de la marca número 1.007.570. "R" (gráfica), para productos
de clase 29, dejó sin efecto la inscripción de la misma, debemos declarar
y declaramos la nulidad de dicha Resolución y los derivados de la
misma y declaramos la procedencia de la inscripción registral de la
referida marca, como fue inicialmente concedida por Resolución de 6 de
junio de 1983; sin hacer imposición de costas.»

En su virtud, este Organismo, en cumplimiento de 10 prevenido en
la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien disponer que se
cumpla en sus propios términos la referida sentencia y se publique el
aludido fallo en el «Boletín Oficial del Estado».

Lo que comunico a V. S.
Madrid, 29 de abril de 1989.-EI Director generaL Julio Delicado

Montero~Ríos.

Sr. Secretario general del Registro de la Propiedad Industrial.

Lo Que comunico a V. S.
Madrid, 29 de abril de 1989.-EI Director general, Julio Delicado

Montero-Rios.

Sr. Secretario general del Registro de la Propiedad Industrial.

En el recurso contencioso--administrativo número l08-87-S, inter
puesto ante la Audienica Territorial de Barcelona por don Pedro Maurí
Roca, contra Resoluciones de este Registro de 22 de octubre de 1984 y
25 de agosto de 1986, se ha dietado, con fecha 13 de septiembre de 1988,
por la citada Audiencia sentencia, declarada firme, cuya parte disposi.
tiva es como sigue:

«Fallamos: Que estimamos el recurso contencioso-administrativo
interpuesto a nombre de don Pedro Maurí Roca y la Entidad "P. Mauri,
Sociedad Anónima", contra los actos administrativos emitidos por el
Registro de la Propiedad Industrial de fechas 22 de octubre de 1984 Y
25 de agosto de 1986, por virtud de los cuales se denegaba la concesión
de la marca 1.048.353 del tenor explicado conanteríoridad, cuyos actos
anulamos por no ser conformes a Derecho, al estimarse la demanda
articulada, y en su consecuencia conforme a 10 solicitado, condenamos
al Registro de la Propiedad Industrial a que proceda a la concesión e
inscripción de la citada marca en favor de "P. Mauri, Sociedad
Anómma"; sin hacer especial pronunciamiento de las costas causadas..»

En su virtud, este Organismo, en cumplimiento de lo prevenido en
la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien disponer que se
cumpla en sus propios términos la referida sentencia y se publique el
alUdIdo fallo en el «Boletin Oficial del Estado».

Lo que comunico a V. S.
Madrid, 29 de abril de 1989.-EI Director general. Jutía Delicado

Montero-Ríos.

Sr. Secretario general del Registro de la Propiedad Industrial.
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RESOLUCION de 29 de abril de 1989, del Registro de la
Propiedad Industrial. por la que se dispone el cumplimiento
de la sentencia dicwda por la Audiencia Territorial de
Barcelona, declarada firme. en el recurso contencioso
administrativo numero 235-B·86. promovido por «Intersán.
Sociedad Anónima», contra acuerdos del Registro de 20 de
diciembre de 1984 )' 14 de octubre de 1986.

En el recurso contencioso-administrativo número 235-B-86, inter
puesto ante la Audiencia Territorial de Barcelona por «1ntersán,
Sociedad Anónima», contra Resoluciones de este Registro de 20 de
diciembre de 1984 y 14 de octubre de 1986, se ha dietado, con fecha 3
de noviembre de 1987, por la citada Audiencia sentencia, declarada
firme, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que estimamos el recurso contencioso-administrativo
interpuesto por la entidad "Imersán, Sociedad Anónima", contra el
acuerdo adoptado por el Registro de la Propiedad Industrial en 14 de
octubre de 1986, que desestimó el recurso de reposición deducido contra
el emitido por el mismo Registro en 20 de diciembre de 1984, en cuya
virtud se denegó a la hoy actora la inscripción de la marca número
1.054.182, de las características anteriormente señaladas, cuyos actos
declaramos no conformes a Derecno y nulos, y estimando la dema~da
articulada. se declara la procedencia de conceder al actor la refenda
marca.»-

RESOLUCION de 29 de abril de 1989. de Registro de la
Propiedad Industrial. por la que se dispone el cumplimiento
de la sentenClQ dictada. por la Audiencia Territorial de
Madrid, deciarada firme. en el recurso contencioso-admi
nistratívo número 907/1986, promovido por ((Leonard
Fashion, Sociedad Anónima», contra acuerdo del Registro
de 16 de septiembre de 1985.

En el recurso contenCÍoso-administrativo número 907/l986, inter
puesto ante la Audiencia Territorial de Madrid por (Leonard Fashion,
Sociedad Anónima». contra Resolución de este Registro de 16 de
septiembre de 1985. se ha dictado. con fecha 23 de julio de 1988. por
la citada Audiencia sentencia, declarada firme, cuya parte dispositiva es
como sigue:

En su virtud. este Organismo, en cumpl~miento. de l~ prevenido en
la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha temdo a bI~n dIsponer .que se
cumpla en sus propios términos la referida sentenCIa y se pubhque el
aludido fallo en el «Boletín Oficial del Estado»-.

Lo que comunico a V. S.
Madrid, 29 de abril de 1989.-EI Director general, Julio Delicado

Montero-Ríos.

Sr. Secretario general del Registro de la Propiedad Industrial.

RESOLUCION de 29 de abril de 1989, del Registro de la
Propiedad Industrial. por la que se dispone el cumplimiento
de la sentencia dictada por la Audiencia Terrilorial de
lvJadrid, declarada firme, en el recurso contencioso-admi·
nistrativo número 5"24-85, promOVido por «lndusmOs Re','j
lla, SOCIedad Anónima», contra acuerdo del Registro de 21
de diciembre de 1984.

RESOLUCION de 29 de abril de 1989, del Registro de la
Propiediui Industrial por la que se dispone el cumplimiento
de la sentencia dictada por la Audiencia Territorial de
Barcelona. declarada firme, en el recurso contencioso-
administrativo número 108-87-5, promovido por don Pedro
Mauri Roca, comra acuerdos del Registro de 22 de octubre
de 1984 y 25 de agosto de 1986.
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En el recurso contencioso-administrativo número 524-85. inter
puesto ante la Audiencia Territorial de Madrid por (dndustrias Revilla.
Sociedad Anónima». contra Resolución· de este Registro de 21 de
di.ciembre de 1984, se ha dictado. con fecha 25 de mayo de 1988, por
la citada Audiencia sentencia. declarada firme. cuya parte disposItn'a t.'S

como sigac: 1

«(FaUamos: Que con estimación del recurso con.tencioso-adminiStra.¡
l]VO Interpuesto por el Procurador don Santos GandariBas Carmona. en
nomOf(~ v representación de "lndustria~ Revüí.a, ~ociedad Anónima".
contra Resolución del ReglstrO de la Propie.daa Industrial de ::! de ¡
diCIembre de 1984, que estimando un recur50 de r~posici0n ~'OI.lra id ¡

«Fallamos: Que debernos estimar y estimamos el recurso interpuesto
en nombre y representaCIón de "Leonard Fashion. So-..'iedad Anónima",
contra el acuerdo del Registro de la Propiedad Industrial de fecha 16 de
septiembre de 1985 por el que se denegó la concesión d~ la marca
numero 481.005. "Leonard". para distinguir exclUSIvamente "cognac",
en la clase 33, así como contra la desestímación láclta por silencio
administra:.ivD deí recurw de reposltión interpuesto (desestimado expn.."Sa
mente con posterioridad); anulamos dichos acto~ por no ser confor
mes a derecho ordena:ldo y acordando la conceSlón de la expresadu
marca, debiendo procede-r - la Admimstración a las anotaciones :-.
':lublicacione5 pertinentes, quedando concedida la inscnpción y regís..ro
de la marca solIcitada,»


